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Hoja de Datos: Estatus de Protección 
Temporal para Venezuela 
(Actual a partir de 3.16.2021)  

El viernes, 8 de marzo, el secretario de la Seguridad Nacional (Homeland 
Security) Alejandro N. Mayorkas designo a Venezuela para Estatus de 
Protección Temporal (TPS) por 18 meses hasta septiembre 2022.  

¿Qué es el estado de protección temporal (TPS)? 

El Estatus de Protección Temporal (TPS) es un estatus migratorio temporal 
otorgado por el Secretario del Departamento de Seguridad Nacional (DHS) a las personas que no pueden 
regresar a sus hogares de manera segura debido a una guerra civil, un desastre natural u otras 
condiciones o circunstancias que impiden su regreso a su país de origen. 

¿Qué significa la designación de TPS para Venezuela? 

Esta nueva designación permite a los ciudadanos venezolanos (y las personas sin nacionalidad que 
residieron habitualmente en Venezuela por última vez), que actualmente viven en los Estados Unidos, 
presentar solicitudes iniciales de TPS. 

¿Cuál es la diferencia entre el período de designación y el período de registro? 

El período de registro determina cuánto tiempo tienen las personas para solicitar el TPS. Según el TPS 
venezolano, las personas pueden presentar una solicitud desde el 9 de marzo del 2021 hasta el 5 de 
septiembre del 2021. 

El período de designación determina cuánto tiempo son válidos el TPS y las protecciones bajo TPS. El TPS 
venezolano es válido desde el 9 de marzo del 2021 hasta el 9 de septiembre del 2022. 

¿Quién es elegible para TPS bajo la designación venezolana? 

Los ciudadanos venezolanos y las personas sin nacionalidad que vivieron regularmente en Venezuela por 
última vez, que actualmente viven en los Estados Unidos pueden presentar solicitudes iniciales para TPS. 
Las personas deben demostrar que residieron continuamente en los Estados Unidos desde el 8 de marzo 
del 2021. 

Las personas que deseen TPS deben presentar una solicitud ante los Servicios de Ciudadanía e 
Inmigración de Estados Unidos (USCIS) dentro del período de registro de 180 días. También pueden 
solicitar documentos de autorización de empleo (EAD) y autorización de viaje. Todas las personas que 
solicitan TPS se someten a verificaciones de seguridad y antecedentes como parte de la determinación 
de la elegibilidad. Puede encontrar más detalles sobre los criterios de elegibilidad para enviar una 
solicitud inicial de TPS y solicitar un EAD en el Aviso del Registro Federal (FRN). 

 

 

https://www.dhs.gov/news/2021/03/08/secretario-mayorkas-designa-venezuela-al-estatus-de-protecci-n-temporal-por-18-meses
https://www.dhs.gov/news/2021/03/08/secretario-mayorkas-designa-venezuela-al-estatus-de-protecci-n-temporal-por-18-meses
https://www.uscis.gov/es/programas-humanitarios/estatus-de-proteccion-temporal
https://www.federalregister.gov/documents/2021/03/09/2021-04951/designation-of-venezuela-for-temporary-protected-status-and-implementation-of-employment
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¿Se da el estado de TPS automáticamente? 

No, el TPS no es automático. Las personas deben presentar una solicitud, pagar una tarifa de 
presentación y pasar una revisión de inmigración. El proceso de solicitud puede ser complicado y le 
recomendamos que se comunique con un abogado de inmigración con licencia. 

¿Poder solicitar el TPS si estoy en proceso de deportación? 

Sí, puede solicitar el TPS si se encuentra en proceso de deportación o si tiene una apelación ante la Junta 
de Apelaciones de Inmigración (BIA). 

¿Cuánto tiempo tendrán protección las personas elegibles bajo el TPS? 

El TPS es un estado temporal.  El Secretario de Seguridad Nacional, Alejandro N. Mayorkas, está 
designando a Venezuela para TPS por 18 meses, hasta el 9 de septiembre del 2022.  Sin embargo, el 
estatus de TPS puede extenderse. 

¿Qué es la salida forzada diferida (DED)? 

La salida forzada diferida (DED) queda a discreción del presidente para autorizar como parte de su poder 
constitucional para llevar a cabo las relaciones exteriores. Aunque DED no es un estado migratorio 
específico, las personas cubiertas por DED no están sujetas a expulsión de los Estados Unidos, 
generalmente por un período de tiempo designado. 

¿Cuál es la diferencia entre TPS y DED? 

Tanto el TPS como el DED protegen a los venezolanos contra la expulsión y brindan la oportunidad de 
obtener un permiso de trabajo. DED es una suspensión administrativa de deportación ordenada por el 
presidente de los Estados Unidos. No es un estado migratorio, como TPS, pero puede brindar la 
oportunidad de obtener un permiso de trabajo. Cada proceso tiene diferentes tarifas y requisitos. 

 TPS DED 

Fechas de validez  9 de marzo del 2021 – 9 de 
septiembre del 2022 

20 de enero del 2021 –20 julio 
del 2022 

Periodo de registro  9 de marzo del 2021 – 5 de 
septiembre del 2022 

Ninguno (es automático para 
aquellos que califiquen) 

Actualmente configurado para 
finalizar el 9 de septiembre del 2022 20 de julio del 2022 

Residencia continua en los 
Estados Unidos  Desde el 8 de marzo de 2021 Desde el 20 de enero de 2021 

Presencia física continua en los 
Estados Unidos Desde el 9 de marzo de 2021 Desde el 20 de enero de 2021 

 

¿Debo solicitar tanto el TPS como el DED? 

Los solicitantes venezolanos no necesitan aplicar para ambos programas. Tanto el TPS como el DED 
protegen a los venezolanos contra la expulsión y brindan la oportunidad de obtener un permiso de 
trabajo. Si no está seguro de qué hacer, hable con un abogado de inmigración para obtener más 
información. 

https://www.uscis.gov/es/programas-humanitarios/salida-forzosa-diferida
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No hay ninguna solicitud para solicitar DED. Cualquiera que cumpla con los requisitos (a continuación) 
automáticamente tiene DED hasta que caduque o se cancele. Todos los venezolanos que cumplan con 
los siguientes requisitos califican para DED y pueden solicitar un permiso de trabajo: 

• Nacional venezolano o persona sin nacionalidad que haya residido habitualmente en Venezuela 
por última vez; 

• Presente y ha residido en los Estados Unidos a partir del 20 de enero del 2021 

Obtener ayuda 

El Immigrant Law Center of Minnesota (ILCM) ofrece servicios legales de inmigración gratuitos a 
inmigrantes de bajos ingresos en una variedad de asuntos de inmigración. Para obtener más 
información sobre cómo podemos ayudarle, visite nuestro sitio web en www.ilcm.org o llámenos al 
(651) 641-1011. 

http://www.ilcm.org/

